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El problema de la inducción en las ciencias sociales 

Gustavo Ortiz• 

Me ha parecido interesante plantear el problema formulado en el titulo de la comunicación 
a partir de la siguiente constatación. Por un lado, en el marco de las discusiones epistemó
logicas, la vigencia de las críticas enunciadas desde las perspectivas hipotético o nomoló
gico-deductivas en contra: de la inducción, en especial, las que remarcan la insuficiente 
j\lstificación q11e la asiste para concluir en enunciados universales. Al respecto, Popper 
( 1980) ejerce una crítica radical; Hempel (1979) asume una actitud más. moderada. Por otro 
lado, el uso relativamente frecuente, en la práctica de la investigación social, de procedi
mientos aparentemente inductivos. El hecho mencionado pareciera indicar una: falta de 
correspondencia entre las exigencias epistemológicas. y el modo. cómo las conuinidades 
científico-sociales ~ al menos, algunas de ellas - llevan a cabo sus actividades de investiga
ción. 

Se podría intentar resolver este aparente conflicto entre legalidades contrapuestas recu
rriendo a un expediente fácil: a) Objetando, en contra de los sostenedores de la tradiCión 
respectiva y en nombre de un estatuto presuntamente diferenciado de las ciencias. sociales, 
la universalidad de los procedimientos nomológico-<leductivos, y en cémsecuencia, la legi
timidad de su aplicación en el estildio de la sociedad; b) O a la inversa, devalorízando me
todo!ogicart~ertte; sin· más, redt:dtH¡uepueda,aparecer·c{)rt}o prácticas.mduetivas.:en•e]:lmr . ·. 
ceso de investigación sociaL Considero que atllbas posturas, éada una: a su manera, llllÍiate
ralizan la cuestión y por lo tanto, la distorsionan. 

Mi suposición y mi convicción de fondo son, por el contrario, que la instancia nomo ló
gica o hipotético-deductiva y la inductiva, en la investigación so<;ial, resultan necesarias y 
articu.lables. Son necesarias, en el caso de las primeras y especiahnente para el ámbito de la 
S9Ciologia, ciencia a la que me refiero preferentemente, porq¡¡e resguardaií:las pretensiones 
de .la tradición clásica de entender a la sociedad en su conjunto y de haceilo considerándola, 
al mismo tiempo, como un proceso constante de creación y de recreación, traducible:nor
mativamente. Por otro lado, y en el caso de la segunda, porque los procedimientos indhcti
vós suministran información, corttribuyeil a garantizar el carácter empírico de la ciencia 
social y a darle a sus formulaciones legales una conveniente cobertura o anclaje espacio
temporal. 

Pero he diého también que las tengo por articulables entre sí; este es, quizá, el aspecto 
m~ ~qntrovertible de mi posición, en el que yo mismo me muevo con intuiéiones .de base y 
al que veo nece~it~do de análisis y de discusión. Sobre todo, porque la suposición de com
plementariedad la hago en el marco de la ciencia social, en donde, por un lado, es dificil 
encontrar ordenamientos sociales que satisfagan las condiciones de universalidad que se 
encuentran en las leyes de la naturaleza y en donde, por el otro, las deficiencias'que se irnc 
putan a los razonamientos inductivos, especiahnente las referidas a la falta de garailtia que 
ofrecen para concluir en algún tipo de generalización justificada, parecieran agudizarse, 
debido al carácter, en principio indeterminado y contingente, de las relaciones sociales. De 
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todas maneras, íntuyo que la articulación puede darse e intuyo el modo cómo alcanzarla, al 
menos un modo. Ese modo al c.ual específicamente me refiero, dep~nde deopciones meto· 
dológicas 0 metateóricas primeras que implican la distinción entre los hechos. o comporta
mientos y la acción social. 

Pues l¡i~n, entonces; en la eJ<PQ.SÍ~ÍP!l, seg!liré el siguie:rM arde!!, E!l Prim~r l!!g\1!:, yoy 
ha hacer una breve presentación de la cuestión distinguiendo dos juegos de lenguaje, el de 
los hechos, acontecimientos o comportamientos y el de la acción .social; voy .a. asociar el 
tratamiento de la inducción con el primero y voy a hacer una rápida mención de Hume, 
autor ligado a este modo de considerar la cuestión. En segundo lugar, voy a considerar lo 
que denominaré procedimientos cuasi-inductivos, a los .que encuentro vinculados con la 
forma clásica que Aristóteles tiene de tratar el tema de la acción humana y con su redescu. 
brimiento y reformulación contemporáneos - tal como se hallan en autores como van 
Wright y Habermas- que coimplicarían la articulación con ordenamientos sociales prefor
mad_os simbólicamente, conceptualizables teóricamente y. qne garantizarían validez .. a cSUS. 

inferencias. Concluyo con una breve tercera parte,. dedicada a un par d.e consideraciones 
fmales. 

l. Los juegos de lenguaje de la inducción 
El problema de la inducción tiene uua larga y complicada historia, cuya reconstrucción en 
el marc.o de una comunicación resultaría inconducente e imposible de !Íevar a cabo. Optaré, 
entonces, por señalar algunas referencias ineludibles para la comprensión de la cuestión. y 
útiles para mi estrategia expositiva. Esta estrategia descansa en una convicción, ya antici· 
pada, y segúo la cual es posible y neces.ario desarrpllar procedimientos .induct.i\ios (podtia
mos, en realidad, denominarlos cuasi-inductivos) en el cono_cimiel.lfO de las. ácciones socia
les. En ~fe~to1 m~ earec~ fl!''< ser!~ l!ti!t;!i§tÍllguir e11tre \<1§ PLqs:~¡!Jmi~IJcio~ [nductivb$ ~!n 
más, en cuanto aplicados a los hechos, acontecimie1.1tos o comportamientos y los cuasi 
inductivos, a los .que veo operando en el ámbito de las acciones humanas. Esta distinción 
terminológica se fundamenta en los dos juegos de lenguaje distintós con los que la induc
ción se. encontraría entrelazada. En las Investigaciones Filosóficas, en los apartád<>S p 11 y 
660, Wittgenstein {1988) distingue entre dos juegos de lenguaje y sus respectiva$ sémánti~ 
cas: el1.ep.guaje de los movimientos y acontecimientos de la naturaleza y el lenguaje de la 
accióri: Oiicit: "El brazo se levanta" no puede situarse en la misma categoría que el enun
ciado "Estiro el brazo para mostrar ~e me doy vuelta''; aquél descnbe un movimiento, ésre 
una acción. Habermas supone la -diStinción de Wittgenstein y la transfiere al registro socio
lógico: el juego de lenguaje de los hechos, acontecimientos o comportamientos no incorp<i· 
raría la categoría de significado como constitutiva; qué se quiere decir con eso y qué am
plitud se le otorga, habré de exponerlo más adelante. Por el contrario, el juego de lenguaje 
de la acción sí lo haría. 

Se podría todavía introducir una distinción entre hechos y acontecimientos, por úií lado 
Y comportamientos, por el otro. Ambos ocurrirían en dhnensiones espació-temporales de
terminadas, serían observables y cuantificables, pero mientras los hechos y acontecimientos 
se darían en el ámbito de la naturaleza fisica no~humana, el comportamiento se predicaría 
del cuerpo humano. 

Sea como fuere, es en el dominio de los hechos, acontecimientos y comportamientos en 
donde los razonamientos de tipo inductivo fueron trabajados de manera preponderante. Me 
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voy a referir con un poco más de detalle a lo que acabo dé afirmar; para hacerlo, es conve
niente contar con alguna definición operativa de inducción. 

Creo que Schuster (55, 1997) hace una adecuada caracterización de la inducción cuando 
dice que la misma "se refiere a los razonamientos cuyas premisas contienen información 
acerca de algunos miembros de una clase, c.on el fin de dar base a una conclusión que cons
timye una generalización acerca de toda una clase (o una predicción acerca de un miembro 
no examinado de esa clase). Este lenguaje extensional indicaría, pues, que las inferencias 
llamadas inductivas se han empleado usualmente en el ámbito del conocimiento de. los 
hechos o acontecimientos observables y enumerables, a los que se consideraría "el único 
lugar seguro para captar la realidad." 

Así presentada, la inducción aparece ligada a una teoría del conocimiento fuertemente 
mar<:ada por elementos sensoriales y asociada de distinta manera a la tradición empirista. 
Al respecto, es la figura de Hume la que focaliza la atención: su operación metodológica de 
limpieza de entidades no susceptibles de experiencia sensorial le permiten ·eliminar, entre 
otras, la idea de sustancia y las de causa y efecto, tal como éstas eran entendidas en la pers
pectiva aristotélica. En Hume, causa y efecto son indep·endíentes lógicamente' y mantienen. 
una relación enteramente contingente; en consecuencia, la crítica a la inducción se hace 
inevitable, pero también el recurso a algún tipo de explicación que pueda dar cuenta de 
determinadas expectativas o predicciones respecto al comportatniento· de la realidad. No se 
trataría, estrictamente, de una justificación lógica de las predicciones, sino más: bien de una • 
respuesta a la pregunta por que se formulan predicciones. Así planteado, el viejo problema 
de la inducción pareciera quedar disuelto, más que resuelto y con un costo adicional impu
tado a Hume: el de haber sicologizado el problema, al haber anolado la jusüficación de 
nuestras expectativas en elementos puramente creenciales. 

La causalidad humeanaes inasumible por una teoría de la !;"ociedád que postule el signi
ficado como una categoría básica: pero me pregunto si no sería posible reformular en tér" 
minos sociológicos su no<Jión de creencia, desprívantizándola y· amarrijndola a ordena
mientos sociales que preceden Jos hechos individuales, Jos configuran ni>nuativarnente y 
Jos interrelacionan, de manera tal que puedan justificar determinadas expectativas y prediC
ciones. Hume apela a la certidumbre moral, resultado de la creencia, para justificar el cono" 
cimiento del pasado y las expectativas sobre el futuro, ya que la relación causal de Jos'he
chos de la experiencia no le ofrece garantías suficientes. De ese modo, busca resolver la 
contingencia de la relación causal, en mi opinión diagnosticando córrectámente el pro
blema, pero con una respuesta gnoseológicamente insufiCiente. 

2. Conocimiento práctico e inducción 
Antes que Hume, Aristóteles habló de la. inducción, pero desde una perspectiva. claramente 
diferente: en el marco de una realidad afirmada ontológicamente y dentro de su plantel> de 
la deducción. En este contexto, distinguió dos formas de procedimientos inductivos: las 
inferencias inductivas perfectas, que transmiten conocimiento cierto y que se presentan 
como un complemento (la vía ascendente) de la deducció.n, y los. razongmientos induptivos 
imperfectos, que no operan en base a una visión directa de la conexión entre Jos términos 
empleados, sino en base a lJila mediación sicológica hec!la posible. por una revi.sión de Jos. 
casos particulares. La inducción imperfecta funciona en el ámbito del conocimiento prác
tico, de la acción humana, en donde las relaciones son también de naturaleza contingeute; 
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es este tipo de inducción, al que, finalmente, se lo podría denominar cuasi-inducción, el que 
me parece interesante de recuperar. 

Y es también a Aristóteles a .quien se remiten y a quien rehabilitan la perspecnva analí
tica del lenguaje ordinario sobre la acción (Austin, Anscombe, Taylor, Melden, von 
Wright),. la fenomenológica (Husserl, Ricoeur) y las que recuperan \a importancia de la 
dialéctica y de la argumentación como formas de validación de conocimientos-que caen en 
el ámbito de la acción, no susceptibles de justificación deductiva estricta (Perelmann, 
Toulmin, Bubner, Habermas). Y es en Analíticos en donde Aristóteles presenta su teoría del 
silogismo como paradigma del procedimiento científico y es .en Tópicos y en Retórica en 
donde habla de los procedimientos dialécticos y argumentativos que intervienen en el cono
cimiento práctico, con pretensiones de provocar convencimientos en el .event\lal interlo~
tor. Estos procedimientos dialécticos y argumentativos operan en el ámbito del lenguaje 
ordinario y .de la vida cotidiana, analizan, articulan, clariñcan, cQnceptualizan y ordenan 
discursivarnente los .motivos, preferencias .. «.intenciones. que s.i!bYMe11llla~ !lf.Ci91!~S. hJI.I!!!t 
nas. En lo que atalle a la orientación de las ac.c.ioneS humanas, los argl!lllentos e¡t los que 
estos procedimientos concluyen tien.en pretensiones normativl!S, fuerza vinculante, y per
miten prever la conducta futura con un grado suficiente de razonabilidad. Esas pretensiones 
de previsibilidad y de justificación se basan en convencimientos generactos e¡¡ razones or
ganizadas argmnentativantente, cuyos fUndamentos últimos se enclavan en ciertas disposi
ciones o Saberes de la naturaleza o remiten a. la experiencia pasa!la; en ambos cas()s, exhi
ben poder de convicción si han superado el juicio de los sabios y se han ganado tllllúgar en 
la vida pública; si se han convertido en tópicos (Aristóteles, 1973). El .ep:;aml¡1aje:Pnt0JQ;; •. 
gico, la noción de naturaleza y el recurso a la intuición ql!e, entre otros aspectos, caracteri
zan a la filosofia aristotélica de la acción, desaparecen en la perspectiva analltica ;contempQ:. 
ránea, preocupada más bien,por- el lenguaje en el que· es. diCha Ia acción;. voy a mencionar 
algún tratamiento de este tipo. 

Von Wright entre otros y contemporáneamente, .como se sa~,- estudia la estn~ctura de la 
explicación teleológica, traducción de relaciones cuasi-causales (1980, 109} que pperarían 
en la acción hUniana. La acción te leo lógica es aquella. orientada .a alcanzar un ppjeiiyo y 
que supone la intención correspondiente en el sujeto agente, intanción que traduce un cono
cimiento adecuado de los medios necesarios y una decisión ñrme .. Von Wright refuerza e$te 
carácter intencional de la acción, .al que llanta aspecto interno, con uno e:,;lernq, al c:¡11e 
califica de presión normativa, j)f()veniente deJos contextos institucjon~les, de la$.Organi;za, 
ciones, de las normas y reglas que-iiisJruyen, prescriben y ordenan determinados compor
tamientos, en un marco de gratificaciones y sanciones (1980, 174). Los análisis de von 
Wrigbt, siempre inteligentes y sugestivos, vuelven constantemente sob>e una cuéstión cen
tral: el ttpo de vinculación entre las premisas y la conclusión de una-inferencia práctica. Por 
un lado, se trataría de úna vinculación empírica entre :proposiCiones. contilígenieS, suscepfi: 
bies, en consecuencia, de sertenidas por verdadera o falsas. Por otro lado, la relación inten
cional, si bien representa una relación entre premisas y conclusión de carácter significativo, 
que hace comprensible la acción, no constituye una conexión lógica, no iinplica la existen
cia de una conclusión vinculante (1980, !lll). Sin embargo, cuando la acción ha tenido 
!ligar y se elabora ún argronento práctico para explicarla o justificarla, se arriba a un argo'· 
mento "lógicamente concluyente La necesidad del esquema de inferencia práctica es, ca
bría decír, una necesidad concébida ex post actu" (!980; 1'12). 
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En un trabajo posterior a las formulaciones mencionadas, von Wright ajusta sus. puntos 
de vista. Reinscribe el estudio de la acción humana, tarea que asigna a las ciencias sociales 
y humanas, en el de los fenómenos gobernados por reglas e instituciones sociales, a lo.s que 
otorga un carácter básicamente normativo (1980, 184). Reitera. que. el tipo de relación ~ntre 
las instancias internas de una acción (intenciones, moti,vos, etc.) y la acción misma, no es 
una relación de implicación ni causal, sino conceptual: permite comprender la acción, res
ponder a la pregunta qué es la misma. Afirma que la predicción de acciones a partir de un 
trasfondo de intenciones, está sujeta a una cláusul¡¡ "que excluye una modificación del 
marco volitivo y epistémico", en consecuencia, supone "que el agente no actúe irracional
mente'' (193). Por último, las relaciones entre las accione.s y sus determinantes el<ternos (el 
contexto normativo) no son lógicas ni tampoco causales; propone denominar!¡¡ relaciones 
"de justificación". Y añade que el grado de fiabilidad de las predicciones sobre la bas.e .ele! 
conocimiento de los determinantes externos, depende del grado de intem,alización y de 
cohesión normativa de una sociedad dada, pero donde confluyen una serie de otros factores 
(habilidades, oportunidades, aptitudes, deseos, etc.) en interacción constante, interacción a 
la que denomina lógica de los acontecímientos. La comprensión y especialmente Ja pregic
ción de las acciones humanas se darían, pues, en el marco de la sociedad, en la que se puede 
hablar de leyes sociales o de orientaciones legaliformes que legitimen suficientemente infe
rencias soore conductas futuras, apoyadas en correlaciones estadísticas. 

La noción de acción humana que trabaja HabermliS comparte, con la caracterización 
que de la misma da von Wright, una clara distinción respecto a los· hechos ¡le la nat¡rrale2:a: 
optar metateóricamente por et significado .co.mo •. ca1egona. cPustitutiva, de•J!\.llcciólMO.ciaJ,, 
según Habermas ( 1984, 19), implica distinguir entre comportamie)lt\1 y.acci<\n so.cial, entre 
observación y comprensión; aunque sea conveniente añadir que la acción social significa
tiva supone un soporte empírico y la comprensión está articulada con la observación. Ha
bermas y von Wright coinciden, además, en otras serie de apreciaciones de folldo, pero que 
no llegan a hacer desaparecer matices que indican procedencias e intereses diversos. 

Así, por ejemplo, la accíón humana que le interesa a Hab·ermas es más francamente so
cial; sobre ella recae la sociología y se configura propiamente como interacción. Este sesgo 
fuertemente sociológico procede de la categoría de significado, que tiene en Haoermas 
(1994, 20) una acepción lingüística y como tal, rehuye toda referencia a entidades suO]eti
vas, sea de índole psicológica o metafisica. Lo cual hace que en Habermas la acción inten
cional, que es significativa pero que queda ligada a un sujeto, funde Ia acei6n instrumeníaJ, 
pero no alcance para dar pie a las acciones comunicativas, entendidas como interacciones 
simbólicamente medíadas. Así pues, la categoría de significado, manteniendo· su relací6n 
con la dimensión semántica, se defme, sin embargo, desde la pragmática. El significado 
está dado por el uso, en el que aparece involucrado la noción de regla, de carácter eminen
temente intersubjetiva: la acción soCial es tal porque es significativa y es significativa por• 
que es una acción normada o reglada (Habermas, 1994, 62) 

El carácter intersubjetiva del significado, plles, coim¡Jllca algunos aspectos que me inte
resa subrayar: a) tina teoría del conocimiento como una actividad también Constitutiva' 
mente intersubjetiva, a diferencia del modelo tradicional de conocimiel)lo en cuanto relac 
ción solitaria entre un sujeto y un objeto; b) El consenso como criterio de conocimiento y 
en consecuencia, su plasmación a través de la noción de acto de habla; e) La referencia del 
habla a algo en el mundo; d) La posibilidad de fundamentar argumenta:tivamente las pretenr 
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siones de validez d~ esa referencia al mundo de los actos de habla; .e} finalmente, todos los 
aspectos mencionados con anterioridad, descansan en una afirmación de fonoo: Ja sociedad 
es una realidad preformada simbólicamente (Habermas, í994, 71),. · 

' Así '¡)ües, las acéiones, los hechos y las instituciones sociales, susceptibles de. •C.onoci
miento, constitll:Yen es'! . soci~~!i- Por su parte, los científicos, sociales que l!>s. estudian 
gnardan con respecto ata misma una doble pertenencia: en cullllto actores o'sujétos soclale§ 
y en. cuantó científicos. Se P9Stula, así las cosas, que el carácter simbólicamente prefur
mado de la sociedad configura su desarrollo futuro; orienta normativarnente, de manera 
vinculante y con fuerza constrictiva, sus procesos de .creación yxecreación; ptorg>~ coheSiqn 
a los entramados institucionales, culturales y valorativos en los cuales se producen los pro
cesos de socialización y de adquisición y fortalecimiento de la. propia identidad de los acto
res ·sociales. En fin, supone que los actores sociales (Y por lo. tanto, también los científicos) 
saben, antes que nada y con un saber de fondo que los preconforma. y que íntegra el cono
cimiento cotidiano .. que .. poseen, .. que. esa rel!lid.a¡:! .siml>ólicamenJe pref9nna<l>l. ~e"ceppo.f!a 
de manera regular; que las acciones y los hechos son cognoscibles e identificables en la, 
medida en que se los articula en esa trama significativa y . que P9r ·esa. misma razó!l,son 
enumerables y ordenables, diríamos que cuasi-inductivamente. As! pues, los procedfmJen
tos cuasi-inductivos y los conocimientos que. se obtienen a través de ellos, en primera. ins
tancia, están entretejidos en la trama social y esa pertenencia los refuerza. P.or cierta, tam
bién son furmlllables canónicamente y esos estándares y técnicas metodológicas. garantizan 
mayor conflabilidad a las inferencias a las que dan: lúgar. Confiabilidad que alcanza niveles 
de súficiencia cuando fos conocimientos obtenidos cuasi-inductivamente son incorporados 
y redefmidos en marcos teóricos pertinentes, formulados adecuadamente ·en. actQs •. de h~bla 
con pretensiones identificables de validez y .controlados .de manera correspondiente. 

~- Considerachuies finales 
Los procedimientos inductivos montados en opciones metateóricas que no distinguen entre 
hechos ob.setvables. y acciones significativas, resultan diñcilmente articulablés con mO<l.e!Os 
teóricos que supongan procesos deductivqs; por cierto, s.on traducibles estadísticruhente, 
con las ventajas y eventuales limitaciones que pueden presentar tales Ol'eraciones, tos 
procedimientos que. he. llamadQ cnasi-i!lductivos están entrelazados en procesos socia)es 
preformados simbólicamente y sus. inferencias pertenécen inicialmente al.án:lbito del sab.er 
práctico. Las relaciones que establ<(cen son contingentes, pero vienen reforzadas por ori!'ll
taciones y presiones sociales fuertemente normativas, que geueran uiJ. sáber de fondo, 'de 
tipo cuasi-legal, acerca del comportamiento futuro de la .sociedad. Por cierto, ese saber no 
excluye sino que complementa los procedimientos estadísticos; por un Jailo; 'losíuice com
prensibles; por otro lado, recibe de ellos apoyatura empírica. Este saber, que los actOr!l:s 
sociales poseen por una pertenencia que, es siempre previa a la sociedad; no; es solamente 
psicológico e individual u obtenido inductivamente, sino social e intersubjetivo. Tampoco 
tiene una función puramente heurística, sino que precontiene un conocimiento tematiZable 
y formulable teóricam.ente. Ese conocimiento, poseído prácticamente, es suséeptible de. ser 
formulado en un principio que declare que las accio!les sociales no son indepei\dientes de 
defmiciones socialmente. vfucula!}tes de las situaciones en las que .se d~!l. Jo que jas hac.e 
comprensibles, explicables y predecibles, P9diénd0se proceder a reajustes progresivos de 
validación a través de instancias argumentativas .. postedores. · 
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